
LEBAL UE DAM YE PAM GSIDUUL>, UE LUMIUITHUAL TON 1 ciudad de Quito, por cuanto bajo > o 
dispuesto en el Art, 397 del Código juramento se manifiesta imposi- 

  

  

DEMANDADA: COMPAÑÍA de P i Civil, bajo aper- 
MULTIFLOWERS S.A. o residencsa.- Notifíquese. cibimiento en rebeldía.-Cítese a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO. 

REYEZ 
DEMANDADO: GUILLERMO 
WILFRIDO DARQUE AMPUDIA 
JUICIO DE INVENTARIOS No. 
1406-09-RE 
CUANTIA: $ 12.100 
TRAMITE: Especial 
OBJETO: Liquidación de la socie- 
dad conyugal entre los excónyuges 

GUILLERMO WILFRIDO DARQUEA 
AMPUDIA y ZAIDA GUILLERMINA 
ROMERO YEPEZ 
FUNDAMENTO LEGAL: Arts, 200 
del Código Civil y más disposicio- 
nes concordantes y Art. 629 del 
Código de Procedimiento Civil. 
PROVIDENCIA 

DIETA DEL FU LURO LE E 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/73207/4 

EXTRACTO DE PUBLICACION 
Julclo de Trabajo Trámite Oral 

No. 2009-370-RG 
Actor.- JUAN CARLOS GOMEZ 

BARROSO 
Demandados.-JORGE 
ALBERTO ESPINOSA GOMEZ 
Y SONIA BEATRIZ PALADINES 
MALDONADO 
Cuantía.- USD 23.000,00 
Trarnite.- Oral 

señor Citador y to mánifestado 
por la parte actora en el escríto 

constante en el proceso, en el que 
declara desconocer la individuati- 
dad y residencia de la demanda- 
da SONÍA BEATRIZ PALADINES 
MALDONADO en calidad de 
Gerente General de DENVID 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
luego de reconocer la firma y 
rúbrica del escrito en mención, 
se dispone citársele por la prensa 
en uno de los diarios de mayor 
circulación de la ciudad, de con- 
formidad con lo que dispone el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil.-NOTIFIQUESE.- 
JUZGADO CUARTO DE TRABAJO 

con el contenido de la demanda y 
ésta providencia se cite a LILYAN 
YOHANA YÉPEZ ÁLVAREZ.- 
Atento el pame rendido por 
el Actor, CÍTESE a la prenombrada 
Demandada corto dispone el Art. 
82 del Código de Procedirniento 
Civil, por la prensa mediante tres 
publicaciones efectuadas en un 
diario de circulación nacional y 
editado en esta ciudad de Quito.- 
Agréguese al proceso la documen- 
tación acompañada.- Tómese en 
cuenta ta casilla judicial señalada 
por el Actor.- NOTIFIQUESE. 
f) Dr. Alfredo Grijalva Muñoz. 
JUEZ. 

de ser citado legalmente.- CITESE 
al demandado JOSE SANCHEZ 
RIVERA en el lugar señalado para 
el efecto, a quien se le entregará 
boletas para los fines legales.- 
Agréguese los documentos acom- 
pañados,- Tómese en cuenta el 
casillero judicial señalado por el 
actor, la calidad en la que compa- 
yece y la autorización dada a su 
abogado detensor.- Notifíquese, 
OTRA PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 12 de Octubre del 2006, 
tas 10h23.- 
Una vez que el actor ha dado 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA y A 
PROSUNAT CIA. LTDA. | ASEGUIM 

La compañía PROSUNAT CIA. LTDA. se dofárkb ASOCIACIÓN ECUATORIANA DE 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario GUÍAS DE MONTANA 
Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Qui- CONVOCATORIA 
to, el 13 de Abril de 2010, fue aprobada por la Supe- ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución SE CONVOCA A TODOS LOS MIEMBROS ASEGUIM CON CARÁCTER OBLI- 
SC.1J.DJC.Q.10.001561 de 16 de Abril de 2010. GATORIO A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, CON EL SIGUIENTE. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
LINEECUADOR PRODUCCIONES Y 

EVENTOS S.A. 
- Distri ¡ ; ORDEN DEL DÍA ? a 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro "LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR La compañía LINEECUADOR PRODUCCIONES 
vincia de Pichincha. "INFORME DE PRESIDENCIA. e A. se constituyó por escritura 

*INFORME ECONÓMICO. pública otorgada ante el Notario Tercera del 

"VARIOS " Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de Marzo 

de 2010, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.W.DJC. 
Q.10.001299 de 31 de Marzo de 2010. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 LUGAR: AUDITORIO DEL MINISTERIO DE TURISMO. 

FECHA: VIERNES 30 DE ABRIL DEL 2010. 
HORA: 16:00 HORAS. 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
FRACCIONAR, ENVASAR, COMERCIALIZAR, 
EXPORTAR, IMPORTAR Y DISTRIBUIR POR 
CUENTA PROPIA O AJENA TODA CLASE DE 
PRODUCTOS, SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS... 

EL ARTÍCULO No 12 DEL ESTATUTO VIGENTE DICE: 
QUÓRUM: 
“Para que la asamblea pueda sesionar válidamente, se requiere de la presencia 
de por lo menos de la mitad más uno de los miembros guías de turismo de mon- 
taña y guías auxiliares con capacidad de votar. 
De no haber quórum hasta una hora después de la señalada en la convocatoria, 
la asamblea podrá instalarse válidamente con los miembros presentes. Las deci- 
siones de la asamblea se tomarán por simple mayoría de votos.” 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) PRODUCIR, ADECUAR, IMPLEMENTAR, 
ADMINISTRAR, PROMOVER, REALIZAR 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS, SEMINARIOS, 
CONFERENCIAS, Y EN GENERAL TODO 
EVENTO DE CARÁCTER PÚBLICO O 
PRIVADO... 

Quito, 16 de Abril de 2010. 

NOTA: el mismo día a las 19:00H se posesionará a la nueva promoción de Guías 
de Montaña de Aseguim, se hará la entrega de certificados y licencias a la nueva 
promoción de Aspirantes a Guía 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA Quito, 31 de Marzo de 2010 

Atentamente, 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 
SR. XAVIER CARRERA 
PRESIDENTE ASEGUIM 

SR. MARCELO PURUNCAJAS 
SECRETARIO     

AR/7O9áBICC         ARY/769SAlce 
a AR/IT6935/0c 

  
  

  

LA lo 21 0s3u%c- 2010


